
Resolución Exenta N° 0000000012/2024
Buin, 13/02/2024

APRUEBA INFORME DE MITIGACIÓN EN IMPACTO 
VIAL  DEL  PROYECTO  "OBRA  NUEVA  BODEGAS 
DE ALMACENAJE" DEL TITULAR KARL GUSTAV 
RIDDERVOLD SAMSING STAMBUK

VISTO: La  ley  19.880,  que  Establece  las  Bases  de  los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el 
DFL Nº 1 de 2006, del Ministerio del Interior, que jxa el tefto rezundido, coordinado y sistemati5ado de la 
Ley Nº 18.69O. árgCnica ponstitucional de Munici°alidades; la Ley NS20.9O8 que Establece un úistema 
de A°ortes al Es°acio P3blico; el Decreto úu°remo NS 70, de 201T, del Ministerio de érans°ortes y 
éelecomunicaciones y suscrito tambiVn °or el Ministerio de Uivienda y -rbanismo, que a°rueba el 
Reglamento sobre mitigación de im°actos al sistema de movilidad local derivados de °royectos de 
crecimiento urbano, el ájcio NS RM/000001179Oh2027, de zecKa 10h10h2027, del éitular Garl kustav 
Riddervold úamsing útambuí; la Resolución NS T, de 2019, de la pontralorQa keneral de la Re°3blica, 
que jxa normas sobre efención del trCmite de toma de ra5ón; y la demCs normativa vigente que resulte 
a°licable.

CONSIDERANDO:

1. "ue,  con  zecKa  10h10h2027  el  éitular  Garl  kustav 
Riddervold úamsing útambuí, categori5ó el °royecto sim°le 4ábra nueva bodegas de almacenaxe4, 
como Proyecto de obra nueva, con ID 1727797T/1, en el úEIM, determinCndose que debQa reali5ar un 
IMIU de categorQa BCsico, como lo acredita el ojcio de categori5ación NS RM/000001179Oh2027, de 
zecKa 10h10h2027.

2. "ue, con zecKa 12h10h2027 el °royecto sim°le 4ábra nueva 
bodegas de almacenaxe4 con ID 1727797T/1, de éitular Garl kustav Riddervold úamsing útambuí, con 
categori5ación BCsico, elaborado °or ponsultor De ponsultorQa y Proyectos ú°a zue ingresado en el 
úEIM, como consta en el certijcado de Ingreso NS 0000010ñ26h2027.

3. "ue, mediante ájcio NS 0000000081h2027, de zecKa 
12h10h2027, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al solicitó a los órganos consultados con 
com°etencias en la materia, emitir °ronunciamiento res°ecto del IMIU se:alado en el considerando 



°recedente, en conzormidad con lo dis°uesto en el ArtQculo ñ.2.1 del Decreto úu°remo NS70, de 201T, 
del Ministerio de érans°ortes y éelecomunicaciones, citado en el Uisto.

4. "ue,  los  órganos  consultados  emitieron  sus 
observaciones mediante ájcio NS 0000000088h2027, de zecKa 20h11h2027, ájcio NS 1TOñ9670, 
de zecKa 20h11h2027, ájcio NS 0000000090h2027, de zecKa 1ñh11h2027, ájcio NS 21O, de zecKa 
07h11h2027, ájcio NS 0000000082h2027, de zecKa 17h10h2027 y esta Dirección de érCnsito y 
érans°orte Munici°al como consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU y teniendo °resente las 
res°uestas recibidas °or °arte de los órganos consultados, observó el rezerido inzorme mediante 
resolución NS 0000000098h2027 de zecKa 12h12h2027.

5. "ue, el éitular solicitó °rórroga °ara ingresar el IMIU 
corregido mediante la úolicitud NS 0000000100h2027 de zecKa 28h12h2027, en virtud de la zacultad 
establecida en el ArtQculo ñ.2.ñ del Decreto úu°remo NS 70, ya citado, siendo otorgada °or esta 
Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al,  mediante ojcio NS 0000000001h202ñ de zecKa 
02h01h202ñ.

6. "ue, el órgano evaluador, solicitó °rórroga en virtud de la 
zacultad establecida en el ArtQculo ñ.2.ñ del Decreto úu°remo NS 70, ya citado, siendo otorgada °or 
esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al, mediante resolución efenta NS 000000000Th202ñ 
de zecKa 19h01h202ñ.

7. "ue, con zecKa 07h01h202ñ el éitular ingresó el IMIU 
corregido en el úEIM, como consta en el certijcado de Ingreso NS 0000000101h202ñ, y esta Dirección 
de érCnsito y érans°orte Munici°al remitió el IMIU corregido a los órganos consultados con zecKa 
1Oh01h202ñ mediante ájcio NS 0000000007h202ñ.

8. "ue,  el  órgano consultado emitió sus observaciones 
mediante ájcio NS , de zecKa 1Oh01h202ñ y esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al como 
consecuencia del anClisis ezectuado del IMIU corregido, y teniendo °resente las res°uestas recibidas 
°or °arte de los órganos consultados, Ka decidido resolver lo siguiente res°ecto al IMIU del  °royecto 
sim°le 4ábra nueva bodegas de almacenaxe4 con ID 1727797T/2, de éitular Garl kustav Riddervold 
úamsing útambuí, con categori5ación BCsico, elaborado °or ponsultor De ponsultorQa y Proyectos 
ú°aZ

Accesos PeatonalesZ El °royecto cuenta 3nicamente con un 
acceso °eatonal, este se encuentra ubicado en úanta Adela, cercano a parlos Abarca.

Accesos UeKicularesZ El °royecto cuenta con dos accesos. 
-no se encuentra ubicado en el sector ya efistente de Ualbizrut ú.A, y corres°onde a un acceso 
veKicular 3nicamente de veKQculos livianos. 



El segundo acceso corres°onde a un nuevo acceso ubicado 
en el costado norte del °royecto, luego de la curva del camino de úanta Adela. DicKo acceso se utili5a 
°ara el acceso de camiones.

Eta°a de mitigación n3mero 1

Medida de mitigación n3mero 1Z Incor°ora 91 ml de lQneas 
5ig5ag, rombo amarillo de °aso °eatonal, 2 se:ales de ubicación de °aso °eatonal, 2 se:ales de 
a°rofimación de °aso °eatonal y dos bali5as °eatonales en pamino Buin Mai°o, cercano a la 
intersección de úanta Adela. 

Medida de mitigación n3mero 2Z Incor°ora 1ñ m2 de °aso 
°eatonal en cada intersección de úanta Adela con pamino Buin Mai°o, calle plub úanta Adela y calle 
plub Ualdivia de Paine. 

Medida de mitigación n3mero 7Z Incor°ora una unidad de 
se:al ni:os xugando en la cal5ada °oniente de úanta Adela a ñO m al norte de la intersección con 
parlos Abarca. 

Medida de mitigación n3mero ñZ Incor°ora una unidad de 
se:al al virar °rezerencia al °eatón en cal5ada oriente de úanta Adela a 60m al sur de la intersección 
con F. NoemQ. 

Medida de mitigación n3mero OZ Incor°ora 7 se:ales de Hona 
70 en ambos costados en tramo de úanta Adela entre F. NoemQ y parlos Abarca. 

Medida de mitigación n3mero 6Z Incor°ora 6ñ,T ml de valla 
°eatonal en costado oriente de úanta Adela al norte de la intersección con parlos Abarca. 

Medida  de  mitigación  n3mero  TZ  Incor°ora  baldosa 
°odotCctil en ambos costados del °aso °eatonal al nivel de vereda °royectado en úanta Adela a 60m 
de la intersección con parlos Abarca. 

Medida de mitigación n3mero 8Z Incor°ora 9,1 ml a°rof de 
bolardos de Kormigón al nor oriente de la intersección de úanta Adela pon pamino Buin. 

Medida de mitigación n3mero 9Z Incor°ora tramo de vereda 
con solera en costado °oniente de úanta Adela °revio al acceso °eatonal del °royecto, un dis°ositivo 
de rodado en acceso °eatonal del °royecto y demarcaciones de °aso °eatonal al interior del °royecto. 

Medida de mitigación n3mero 10Z Incor°ora °ara ciclistas, 
demarcación de lQnea de detención, 2 demarcaciones de ceda el °aso, 2 demarcaciones de sQmbolo 



bicicleta y dos unidades de +ecKas direccionales en ambos costados de pamino Buin °revio al °aso 
°eatonal ubicado a 17 m al °oniente de la intersección con úanta Adela. 

Medida  de  mitigación  n3mero  11Z  Incor°ora  ñT  m2 de 
demarcación de cruce de ciclista en pamino Buin en intersección con úanta Adela. 

Medida de mitigación n3mero 12Z Incor°ora 7 se:ales de al 
virar °rezerencia al ciclista, °ara todos los que cru5an °or la ciclovQa de pamino Buin Mai°o. 

Medida de mitigación n3mero 17Z  Incor°ora lim°ie5a y 
re°aración de se:al °rofimidad de cruce de ciclista ubicado en el costado °oniente de úanta Adela 
°revio a la intersección con pamino Buin. 

Medida de mitigación n3mero 1ñZ Incor°ora demarcación de 
7 caxón solo bus °ara los °araderos ubicados pamino Buin tramo entre úanta Adela y LC5aro Luerta. 

Medida de mitigación n3mero 1OZ Incor°ora 1 se:al °ara 
°aradero ubicado en el costado sur °oniente de la intersección de pamino Buin con úanta Adela. 

Medida de mitigación n3mero 16Z Incor°ora lim°ie5a de 
se:al de °aradero y lim°ie5a y mantenimiento de estructura de °aradero ubicado en el costado norte 
de pamino Buin tramo entre LC5aro Luerta y Manuel Mella PVre5. 

Medida de mitigación n3mero 1TZ Incor°ora demarcación de 
T2,O ml de lQnea de exe central continua al norte de úanta Adela. 

Medida de mitigación n3mero 18Z Incor°ora demarcación de 
1ñO,7 ml de lQnea de exe central segmentada en úanta Adela. 

Medida de mitigación n3mero 19Z Incor°ora 7,O ml de lQnea 
de detención, 1O ml de lQnea de a°rofimación, 1 demarcacion PARE y una se:al PARE, en úanta Adela, 
°revio a intersección con pamino Buin Mai°o. 

Medida  de  mitigación  n3mero  20Z  Incor°ora  6  +ecKas 
direccionales  cercanos  a  la  intersección  de  pamino  Buin  Mai°o  con  úanta  Adela,  6  +ecKas 
direccionales en el tramo de úanta Adela entre el acceso norte del °royecto y parlos Abarca, y 2 +ecKas 
direccionales en intersección de úanta Adela con calle plub Ualdivia de Paine. 

Medida de mitigación n3mero 21Z Incor°ora 129,ñ m2 de No 
bloquear cruce y 7 se:ales de no bloquear cruce en la intersección de úanta Adela pon pamino Buin. 

Medida  de  mitigación  n3mero  22Z  Incor°ora  ñ 
demarcaciones de velocidad 70 en úanta Adela éramo en parlos Abarca y F. NoemQ. 



Medida de mitigación n3mero 27Z Incor°ora 6 alertadores al 
oriente de la intersección de úanta Adela con pamino Buin, y 6 alertadores °revio a la curva de úanta 
Adela. 

Medida de mitigación n3mero 2ñZ Elimina 1 demarcación de 
rombo amarillo y 2 +ecKas direccionales en úanta Adela. 

Medida de mitigación n3mero 2OZ Incor°ora ñ se:ales de 
velocidad mCfima 70 ímhK en úanta Adela, tramo entre parlos Abarca y nuevo acceso al °royecto. 

Medida de mitigación n3mero 26Z Incor°ora 2 se:ales de 
°rofimidad de resalto °ara el resalto °lano °royectado zrente al °royecto. 

Medida de mitigación n3mero 2TZ Incor°ora 1 se:al de 
angostamiento en úanta Adela, en costado °oniente, al sur de la intersección con F. NoemQ. 

Medida  de  mitigación  n3mero  28Z  Incor°ora  1  se:al 
inzormativa de 4Prioridad a camiones que ingresan a Ualbizrut4 en úanta Adela cal5ada norte, °revio a 
la curva, y 2 se:ales inzormativas de 4Precaución acceso y salida de camiones4 en pamino Buin Mai°o 
°revio a intersección con úanta Adela. 

Medida de mitigación n3mero 29Z Incor°ora 1 se:al de 
°roKibido entrar camiones en la intersección de úanta Adela con F. NoemQ y con parlos Abarca. 

Medida de mitigación n3mero 70Z Incor°ora 1 se:al de no 
estacionar zrente al nuevo acceso °royectado °or úanta Adela. 

Medida de mitigación n3mero 71Z Incor°ora 7 Delineadores 
direccionales en curva de úanta Adela. 

Medida de mitigación n3mero 72Z  Reubica se:al  de no 
estacionar 9O m al sur en úanta Adela. 

Medida de mitigación n3mero 77Z Elimina 1 se:al du°licada 
de ni:os xugando en Folclorista NoemQ kon5Cle5; 1 se:al de velocidad mCfima ñ0ímhK, 1 se:al de 
°rofimidad de lomo de toro, y 1 se:al de °rofimidad de lomo de toroM70ímhK en tramo de calle úanta 
Adela. 

Medida de mitigación n3mero 7ñZ  Incor°ora una bali5a 
luminosa y un es°exo convefo en cada acceso del °royecto. AdemCs, incor°ora un es°exo convefo 
en curva de úanta Adela. 



Medida de mitigación n3mero 7OZ Incor°ora la construcción 
de un nuevo lomo de toro °lano xunto con sus lQneas de 5ig5ag, demarcación de 2 rombos amarillos, 2 
unidades de úe:al de °rofimidad de °aso °eatonal, 2 unidades de úe:al de °aso °eatonal con +ecKa 
y 2 unidades de bali5a °eatonal solar, en úanta Adela cercano al acceso °eatonal del °royecto. 

Medida  de  mitigación  n3mero  76Z  Incor°ora  nuevo 
°avimento en cal5ada nor °oniente de úanta Adela en intersección con p. Abarca. 

Medida de mitigación n3mero 7TZ Incor°ora remarcación de 
rombo de resalto y resalto en úanta Adela, entre pamino Buin Mai°o y calle plub úanta Adela. 

Medida de mitigación n3mero 78Z Demolición de medio 
resalto ubicado en úanta Adela, zrente a acceso °eatonal del °royecto. 

Medida de mitigación n3mero 79Z Incor°ora execución de 2 
resaltos °lanos en accesos del °royecto. 

Medida de mitigación n3mero ñ0Z Incor°ora 7,O ml de lQnea 
de detención, 1O ml de lQnea de a°rofimación, y demarcación PARE en intersección de úanta Adela con 
calle plub Ualdivia de Paine. 

Medida de mitigación n3mero ñ1Z éodas las instalaciones de 
se:ales, elementos de seguridad vial y demarcaciones, deberCn ser °resentadas mediante un °royecto 
de úe:ali5ación y Demarcación vial dentro del Crea de in+uencia, el cual deberC ser revisado y a°robado 
°or la Dirección de érCnsito y érans°orte Publico de la I. Munici°alidad de Buin. Al mismo tiem°o se 
deberC °resentar el °royecto ante Dirección Regional de Uialidad MáP en lo que corres°onde a la Ruta 
k/ñ8. El °royecto debe re°oner todas las se:ales y demarcaciones en mal estado e incluir las se:ales 
yho demarcaciones com°rometidas como °arte de las medidas de mitigación. 

átras consideracionesZ Posterior a seis meses de executadas 
y recibidas las medidas de mitigación, se deberC entregar un inzorme sobre el com°ortamiento vial 
en el Crea de in+uencia donde zueron reali5adas las medidas de mitigación, indicando °osibles zallas 
y mexoras a reali5ar en el sector, teniendo en conocimiento las reiteradas sugerencias °or °arte del 
Ministerio de érans°ortes y éelecomunicaciones y la Dirección de érCnsito y érans°orte Publico de 
Buin res°ecto al trCnsito de camiones de gran envergadura, que en °lanimetrQa se resuelve °ero en la 
realidad °ractica se deben visuali5ar y res°onder a la com°lexidad, las cuales deberCn ser cubiertas °or 
°arte el titular del °royecto a modo restituir los °osibles da:os generados °or camiones de la em°resa 
a los distintos elementos de seguridad vial executados.

9. "ue, en virtud de lo dis°uesto en el ArtQculo ñ.2.O del 
Decreto úu°remo NS 70, esta Dirección de érCnsito y érans°orte Munici°al,



RESUELVO:

1. APRáBAR inzorme de mitigación en im°acto vial  del 
°royecto sim°le 4ábra nueva bodegas de almacenaxe4 del titular Garl kustav Riddervold úamsing 
útambuí.

2. La °resente resolución tiene una vigencia de 7 a:os a °artir 
de la zecKa de su notijcación, vigencia que °odrC eftenderse, como mCfimo, a un total de 10 a:os, 
una ve5 se Kaya obtenido el °ermiso o autori5ación de la dirección de obras munici°ales.

3. NotizQquese °or el úEIM.

4. En contra de la °resente resolución se °odrC deducir 
recurso de re°osición de conzormidad a lo contem°lado en la Ley NS 19.880, que establece bases de 
los °rocedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del Estado.

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE.

Viviana Vasquez Gonzalez
Director(a) de Tránsito y Transporte Público

Municipalidad de Buin
13/02/2024 13:43
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